
 

        

REF.: Rectifica Informe Técnico Definitivo del Plan de 

Expansión Anual de la Transmisión correspondiente al 

año 2022, aprobado mediante Resolución Exenta N° 

478 de la Comisión Nacional de Energía, de 11 de 

octubre de 2023, y aprueba texto refundido. 

 

 

SANTIAGO, 15 de diciembre de 2023 

 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 621 

 

 

VISTOS: 

 

 

a) Lo establecido en el artículo 9° letra h) del D.L. N° 2.224 de 1978, 

que crea el Ministerio de Energía y la Comisión Nacional de Energía, 

en adelante e indistintamente, “Comisión” o “CNE”, modificado por 

la Ley N° 20.402, que crea el Ministerio de Energía; 

 

b) Lo establecido en el D.F.L. Nº 4 de 2006, del Ministerio de Economía, 

Fomento y Reconstrucción, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado del D.F.L. N° 1 de 1982, del Ministerio de Minería, Ley 

General de Servicios Eléctricos, y sus modificaciones posteriores, en 

particular, las modificaciones introducidas por la Ley N° 20.936, en 

adelante e indistintamente, “Ley” o “Ley General de Servicios 

Eléctricos”; 

 

c) Lo establecido en la Ley N° 19.880, que “Establece bases de los 

procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos 

de la Administración del Estado”, en adelante, “Ley N° 19.880”, en 

particular, en su artículo 62; 

 
d) Lo establecido en el Decreto N° 37, del Ministerio de Energía, de 6 

de mayo de 2019, publicado en el Diario Oficial el 25 de mayo de 

2021, que “Aprueba reglamento de los sistemas de transmisión y de 

la planificación de la transmisión”, en adelante, “Reglamento”; 

 

e) Lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 478 de la Comisión, de 11 

de octubre de 2023, que “Aprueba Informe Técnico Definitivo del 

Plan de Expansión Anual de la Transmisión correspondiente al año 

2022 y rectifica lo que indica”, en adelante, “Resolución Exenta N° 

478”; 

 

f) Lo señalado en el Oficio ORD. N° 686 de la Comisión, de 11 de 

octubre de 2023, que remite al Ministerio de Energía la Resolución 

Exenta N° 478; 

 



 

        

g) Lo solicitado en el Oficio Ordinario N° 1.439 del Ministerio de 

Energía, de 9 de noviembre de 2023; 

 

h) Lo dispuesto en el Decreto Supremo Exento N° 12A del Ministerio de 

Energía, de 21 de noviembre de 2022, que nombra a don Marco 

Antonio Mancilla Ayancán en el cargo de Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Energía; y 

 

i) Lo señalado en la Resolución N° 7, de 2019, de la Contraloría 

General de la República. 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

1) Que, mediante Resolución Exenta N° 478, la Comisión aprobó el 

Informe Técnico Definitivo del Plan de Expansión Anual de la 

Transmisión correspondiente al año 2022 (en adelante e 

indistintamente, “Informe” o “ITD”), el cual fue remitido al 

Ministerio de Energía (en adelante, “Ministerio”) mediante el oficio 

singularizado en el visto f); 

 

2) Que, en el capítulo 5 del Informe, numeral 5.1.1, en aplicación de 

lo establecido en el artículo 75 del Reglamento, se reemplazaron 

las obras de expansión descritas en los numerales 1.1 y 1.2 del 

artículo segundo del Decreto Exento N° 4 de 20191, denominadas 

"Nueva Línea 2x500 kV Entre Ríos – Ciruelos energizada en 220 kV” 

(modificada por lo indicado en el numeral 3.2.1 del artículo primero 

del Decreto Exento N° 200 de 20222), y “Nueva Línea 2x500 kV 

Ciruelos - Pichirropulli, energizada en 220 kV”, respectivamente, 

por las obras descritas en los numerales 3.2.3, 3.2.4 y 3.2.5 del 

referido Informe, en términos de su título, descripción, fecha de 

entrada en operación, valor de inversión referencial y condiciones 

para su licitación y adjudicación; 

 

3) Que, los numerales 3.2.3, 3.2.4 y 3.2.5 del ITD, corresponden a las 

obras “Nueva Línea 2x500 kV Entre Ríos – Digüeñes”, “Nueva S/E 

Digüeñes” y “Nueva Línea 2x500 kV Digüeñes – Pichirropullli”, 

respectivamente; 

 
4) Que, mediante oficio indicado en el visto g), el Ministerio de Energía 

planteó a esta Comisión que el reemplazo de las obras descritas en 

 
1 Decreto Exento N° 4, de 3 de enero de 2019, publicado en el Diario Oficial el 9 de enero de 2019, que “Fija 
obras nuevas de los sistemas de transmisión nacional y zonal que deben iniciar su proceso de licitación o 
estudio de franja, según corresponda, en los doce meses siguientes, del plan de expansión del año 2017”. 
2 Decreto Exento N° 200, de 7 de octubre de 2022, publicado en el Diario Oficial el 4 de noviembre de 2022, 
que "Fija obras de ampliación de los sistemas de transmisión nacional y zonal que deben iniciar su proceso de 
licitación en los doce meses siguientes, correspondientes al plan de expansión del año 2021”. 

 



 

        

los numerales 1.1 y 1.2 del artículo segundo del Decreto Exento N° 

4 de 2019, por las obras descritas en los numerales 3.2.3, 3.2.4 y 

3.2.5 del ITD, representa una dificultad respecto del estudio de 

franja actualmente en curso de las obras “Nueva Línea 2x500 kV 

Entre Ríos-Ciruelos, energizada en 220 kV” y “Nueva Línea 2x500 

kV Ciruelos-Pichirropulli, energizada en 220 kV”. Lo anterior, debido 

a que la inclusión de la obra “Nueva S/E Digüeñes” dentro de las 

obras que remplazan a aquellas contenidas en los numerales 1.1 y 

1.2 del citado Decreto Exento N° 4 de 2019, resultaría 

potencialmente incompatible con el análisis realizado durante el 

estudio de franja que se encuentra en desarrollo; 

 

5) Que, la S/E Ciruelos, de propiedad de Transelec S.A., es una 

subestación existente que, en rigor, no formaba parte de las obras 

“Nueva Línea 2x500 kV Entre Ríos-Ciruelos, energizada en 220 kV” 

y “Nueva Línea 2x500 kV Ciruelos-Pichirropulli, energizada en 220 

kV”, en cuanto obras nuevas fijadas en el Decreto Exento N° 4 de 

2019; 

 
6) Que, teniendo en cuenta lo anterior, y para efectos de no 

entorpecer el proceso de estudio de franja en curso, esta Comisión 

estima que en el reemplazo de obras establecido en el capítulo 5 

del ITD, numeral 5.1.1, no es necesario hacer referencia en forma 

específica a la obra “Nueva S/E Digüeñes”, puesto que las obras 

que se reemplazan corresponden únicamente a las líneas indicadas 

en el considerando anterior; 

 
7) Que, asimismo, esta Comisión estima que no hacer referencia a la 

obra “Nueva S/E Digüeñes” en el Capítulo 5, numeral 5.1.1 del ITD, 

en nada altera la definición de la obra en cuestión, según se 

describe en el número 3.2.4 del Informe, ni de las obras “Nueva 

Línea 2x500 kV Entre Ríos – Digüeñes” y “Nueva Línea 2x500 kV 

Digüeñes – Pichirropullli”, contenidas en los numerales 3.2.3 y 

3.2.5 del mismo informe; 

 

8) Que, a la luz de lo señalado en los considerandos precedentes, esta 

Comisión procederá a rectificar el ITD, en el sentido de eliminar en 

el capítulo 5, numeral 5.1.1.1 la referencia al numeral 3.2.4, que 

corresponde a la “Nueva S/E Digüeñes”.  

 

 

RESUELVO: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Rectifíquese el Informe Técnico Definitivo del Plan de Expansión Anual de 

la Transmisión correspondiente al año 2022, aprobado mediante Resolución Exenta N° 478 de la 

Comisión Nacional de Energía, de 11 de octubre de 2022, en el sentido de eliminar en el capítulo 

5, numeral 5.1.1.1, la expresión “, 3.2.4”. 

 

 



 

        

ARTÍCULO SEGUNDO: Apruébase el texto refundido del Informe Técnico Definitivo del Plan de 

Expansión Anual de la Transmisión correspondiente al año 2022, considerando la rectificación 

señalada en el artículo primero de la presente resolución exenta. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Remítase la presente resolución al Ministerio de Energía.  

 

ARTÍCULO CUARTO: Publíquese la presente resolución en el sitio web de la Comisión Nacional 

de Energía www.cne.cl 

 
ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese la presente resolución, mediante correo electrónico, a los 

participantes y usuarios e instituciones interesadas debidamente inscritos en el Registro de 

Participación Ciudadana actualizado mediante Resolución Exenta N° 50 de 2023 de la Comisión 

Nacional de Energía. 

 

 

Anótese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO EJECUTIVO 

COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MFH/EEG/PFA/ABA/LZG 

 

Distribución: 

- Ministerio de Energía 

- Superintendencia de Electricidad y Combustibles 

- Coordinador Eléctrico Nacional 

- Secretaría Ejecutiva CNE 

- Departamento Jurídico CNE 

- Departamento Eléctrico CNE 

- Oficina de Partes CNE 

http://www.cne.cl/
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